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IMPORTANT

El professor responsable del contracte ha de garantir la coordinació d’activitats empresarials amb l’empresa i l’entitat externa si, el personal UPC farà activitats a centres externs a la UPC i/o personal extern farà activitats a centres UPC.

La UPC posa a disposició dels responsables de contracte el Programa d’Ajuda per a la Coordinació d’Activitats Empresarials (PACAE).  (https://www.upc.edu/prevencio/ca/pacae)



Modelo de convenio de colaboración


En Barcelona... de ... de 20...


R E U N I D O S

[bookmark: _Hlk199758942]De una parte, el Sr. Francesc Torres Torres, rector de la Universitat Politècnica de Catalunya (en adelante, UPC), nombrado por el Decreto 106/2025, de 27 de mayo (DOGC núm. 9423, de 29.5.2025),  con sede en la calle Jordi Girona, 31, 08034 Barcelona, con NIF Q-0818003-F, y en ejercicio de la competencia para suscribir el presente convenio, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UPC  CG/2023/07/05, de 5 de julio de 2023 (DOGC núm. 8960, de 18.7.2023), por el que se delegó en el rector o rectora la función de aprobar los convenios de colaboración y cooperación académica y de investigación atribuida al Consejo de Gobierno por el artículo 46.2.h de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

Y por otra, el Sr./la Sra.… (nombre y apellidos), …(cargo) de.... (Nombre de la institución), con domicilio en ... (población, dirección postal) y con NIF...

Se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para obligar a sus respectivas entidades y 

C O N S I D E R A N

Que ambas instituciones tienen objetivos comunes o complementarios en áreas de investigación, docencia y desarrollo tecnológico, y que, por lo tanto, la colaboración permitirá aprovechar al máximo sus potenciales. Que es de interés positivo la unión y la coordinación de las dos instituciones para sumar esfuerzos y establecer caminos de actuación que favorezcan e incrementen el beneficio mutuo.

Por lo tanto, acuerdan suscribir este convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes 

C L Á U S U L A S

PRIMERA. Finalidad de la colaboración

Este convenio de colaboración tiene por objeto encuadrar y coordinar la actuación de la empresa/institución y de la UPC en asesoramiento, intercambios de información y realizaciones, en los campos de la investigación, la tecnología y la formación.

(Aquí se marcarán los puntos que han motivado la colaboración.)



SEGUNDA. Formalización

Cada organización puede proponer a la otra, a través de una comisión, si procede, las actividades que crea convenientes y que estén previstas en el objeto de este convenio de colaboración.

TERCERA. Relación de recursos humanos y materiales

Cada una de las instituciones aportará recursos humanos y materiales al convenio para que éste pueda llegar a buen fin.

(En una colaboración, aun cuando no haya contraprestaciones económicas, cada institución debe hacer una cesión de materiales, o de investigadores o de información, aportación que es interesante que quede especificada.)

CUARTA. Establecimiento de una comisión mixta

Para facilitar el seguimiento de la colaboración se constituirá una comisión mixta integrada por representantes de la Universidad y de la empresa/institución. La tarea de la Comisión Mixta es proponer los temas científicos y tecnológicos de interés común.

(La Comisión Mixta se forma si a ambas entidades les parece conveniente.)

QUINTA. Equipo humano

Por parte de la empresa, la persona responsable del contrato es el Sr./Sra... ...... y los datos de contacto adonde se deberán enviar las notificaciones es la siguiente: 

- Dirección postal:
- Dirección electrónica:
- Teléfono:

Por parte de la UPC, la persona responsable del contrato es el profesor ..., del Departamento ... y/o de la Escuela ...

Los datos de contacto adonde se deberán enviar las notificaciones es la siguiente:
 
- Dirección postal:
- Dirección electrónica:
- Teléfono:

También colaboran por parte de la UPC, los profesores/profesoras ................. del Departamento ................. ... y de la Escuela ................................... (Enunciar el PDI que participa para el reconocimiento de la actividad de investigación)

SEXTA. Duración

El presente convenio de colaboración será vigente desde el momento de su firma y tendrá una duración de.... años, prorrogables ... por acuerdo expreso y escrito entre las partes, y con...meses de antelación.

(La duración máxima del convenio y de las posibles prórrogas vendrá determinada por lo que establezca la legislación que le sea de aplicación)



SÉPTIMA. Uso de la imagen de la UPC

En todos aquellos casos que, como consecuencia y en aplicación de los acuerdos aquí establecidos, la entidad considere necesario hacer uso de los logotipos de la UPC, deberá pedir la autorización previa de la Universidad, a través del Servicio de Comunicación, especificando la aplicación correspondiente (sea gráfica o electrónica y sobre cualquier soporte) y el tipo de uso solicitado.

En la autorización, que en todo caso se otorgará por escrito, deberá especificarse el uso o usos por los cuales se reconoce, así como el periodo de vigencia, que en ningún caso podrá superar la vigencia del presente convenio.

No obstante, cuando el uso de los logotipos y otras marcas identificadoras de la UPC deba tener un objeto lucrativo para la entidad solicitante, se deberá formalizar el correspondiente contrato de licencia de marca.

OCTAVA. Propiedad intelectual e industrial

(Optativa. Contactar con el Servei de Suport a la Recerca i la Investigació en caso de que el objetivo de la colaboración sea la realización de un proyecto del cual puedan derivarse resultados protegibles y/o explotables.)

NOVENA. Confidencialidad y transparencia

Ambas partes reconocen el carácter estrictamente confidencial de la siguiente información:

· La que hayan recibido de la otra parte con motivo del proyecto objeto de este convenio y que haya sido identificada como confidencial, salvo que ya la conocieran previamente y lo puedan acreditar o sea de conocimiento público o llegue al conocimiento público.

· Toda la que sea resultado del desarrollo del proyecto común objeto de este convenio.

Por lo tanto, las partes se obligan a no difundir la información confidencial sin el consentimiento de la otra parte, así como a garantizar el cumplimiento de esta obligación por parte de todas las personas a su cargo que participan en el proyecto.

Considerando la finalidad científica y de investigación de la Universidad, y siempre y cuando esto no pueda perjudicar el proceso de registro de una posible invención, la empresa facilitará que los profesores participantes en el proyecto puedan difundir los resultados de la investigación, finales o parciales, en artículos, conferencias, ponencias, etc., siempre en el ámbito científico de investigación. Si interesara hacerlo, la Universidad deberá solicitar una autorización escrita a la empresa, con indicación concreta del uso que se pretende hacer. Transcurridos veinte (20) días naturales desde la remisión de la solicitud sin que la empresa haya manifestado su negativa, se entenderá que autoriza su uso.

De conformidad con lo que establece el artículo 8 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 14 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y buen gobierno, la UPC, en relación con este convenio, hará pública la información relativa a las partes firmantes, al objeto, la vigencia, las obligaciones que asumen las partes incluyendo las económicas y cualquier modificación se realice. Así mismo, la UPC autoriza a la empresa a publicar estos mismos datos. 

La obligación de confidencialidad permanecerá vigente durante la vigencia del presente convenio y durante un período de cinco (5) años tras su finalización.



DÉCIMA. Cláusula de protección de datos de carácter personal

(Debe incluirse en los convenios y acuerdos donde haya un trasvase de este tipo de datos para cumplir el objeto de convenio.)

Cualquier dato personal incluido en el contrato, como consecuencia de la ejecución del mismo, será procesado por las partes de conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales (Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre) derivada del Reglamento (UE) 2016/679 únicamente a los fines de implementación, administración y seguimiento del contrato de Servicio, sin perjuicio de una posible transmisión raíz de la solicitud por parte de una autoridad gubernamental o jurisdiccional y / o la divulgación de acuerdo con la Ley.

En cualquier caso, las partes deberán adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias, especialmente las que reglamentariamente se determinen para garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

En caso de que cualquiera de las partes tenga alguna pregunta relacionada con el procesamiento de sus Datos personales, deberá dirigirse a los siguientes contactos:

· Por parte de XXX.

· Por parte de la Universitat Politècnica de Catalunya: Delegado de Protección de Datos (Área de Servicios Jurídicos y Evaluación de Riesgos), Plaça de Eusebi Güell 6, Edificio Vértex, Planta 0, 08034, Barcelona. Correo electrónico: proteccio.dades@upc.edu.

UNDÉCIMA. Resolución

Las partes podrán denunciar o modificar este acuerdo marco en cualquier momento de mutuo acuerdo.

En caso de incumplimiento de este acuerdo por cualquiera de las partes, la otra parte podrá optar por exigir su cumplimiento o por resolverlo.

DUODÉCIMA. Fuerza Mayor

En ningún caso se considerará que alguna de las Partes incumple el presente Contrato si este incumplimiento es ocasionado por evento de Fuerza Mayor (entendiendo por Fuerza Mayor una causa inesperada y/o sobrevenida que se escapa del control de las Partes y tiene lugar después de la firma del Contrato).

En caso de darse una situación de esta naturaleza, la Parte afectada comunicará a la otra el alcance de la situación, la afectación concreta en los Trabajos objeto del presente Contrato, la duración prevista y los esfuerzos que se llevarán a cabo para la correcta ejecución del contrato una vez cese la situación que motivó la Fuerza Mayor.

Quedan excluidas las reclamaciones de indemnización o resolución del Contrato por causas de Fuerza Mayor.


DECIMOTERCERA. Ausencia de finalidades bélicas 

[bookmark: _Hlk135224452]De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la UPC debe fomentar la participación de los miembros de su comunidad en actividades y proyectos que contribuyan al impulso de una cultura de paz. 
En este mismo sentido se manifiestan los artículos 4.d) y 158.3 de los Estatutos de la UPC, así como los principios rectores que rigen el Código ético de la Universidad, que fomentan un uso pacífico y respetuoso con los derechos humanos de los conocimientos científicos, técnicos, artísticos y humanísticos, poniéndolos siempre al servicio de una cultura de paz.

En virtud de lo expuesto, las partes manifiestan expresamente que los servicios objeto del presente contrato en ningún caso tendrán, directa o indirectamente, fines bélicos.

La empresa/La institución XXX manifiesta que conoce, acepta y se compromete a cumplir los principios rectores y el Código ético de la Universidad en este aspecto, y que acepta que cualquier violación o sospecha fundamentada de incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula será una causa de resolución automática de este contrato, sin que sea necesaria ninguna declaración judicial previa. Asimismo, la empresa/institución XXX será responsable por los daños y/o perjuicios que su acción u omisión pueda ocasionar a la UPC.

DECIMOCUARTA. Litigios

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo derivado del desarrollo o interpretación de este contrato.

En caso de no ser posible una solución amistosa, las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles y se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional competente de la ciudad Barcelona, para que conozcan y decidan sobre las cuestiones que puedan derivarse de este contrato.


Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio de colaboración a un solo efecto.


	[bookmark: _Hlk141260916]El rector
Por delegación de competencia del Consejo de Gobierno
Acuerdo CG/2023/07/05, de 5 de julio de 2023
(DOGC núm. 8960, de 18.7.2023)







	Nombre de la entidad

	Sr. Francesc Torres 

	Sr. /Sra.





IMPORTANT

Comptar amb documents d’acceptació signats per part de l’empresa/entitat del “Reconeixement de l’execució de les tasques/fases” portades a terme en el projecte (lliuraments, actuacions ,...), permetrà fer una reclamació efectiva en cas de dubte en l’execució.


RECONOCIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LA FASE ... (nombre de la fase)

CORRESPONDIENTE AL CONVENIO ... (Objeto del contrato/convenio)

CON FECHA __ / __ / ____



El Sr. / Sra. ... (nombre y apellidos), con cargo ... de ... (nombre de la institución)



CERTIFICA:


Que el día ... de ... de 20 ... ha sido finalizada la ejecución de la fase ... realizada bajo la responsabilidad del profesor "..." del departamento (...) de la Universitat Politècnica de Catalunya.

(Poner si se quiere los trabajos realizados, documentos entregados en esta fase)


Y que la ejecución se ha llevado a cabo de conformidad a lo establecido en el convenio anteriormente mencionado.



[bookmark: _Hlk133925849]Firma y sello 
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